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Bogotá D.C. 

Señor: 
BRAYAN JOSE ROJAS HURTADO 
Coordinador Grupo de Apoyo Mixto 
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información.  

Asunto: Solicitud de modificación de plan de pagos contratos: CO1.PCCNTR. 8398613. 

En el marco del proceso del contrato CO1.PCCNTR. 8398613, suscrito entre Joseph Nicholay Hernández 
Posada y el Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información, se verificó que, si bien 
la oferta de servicios personales fue registrada proyectada con fecha de inicio del 2 de octubre de 2025, la 
ejecución real de las actividades contractuales comenzó el día 08 de octubre de 2025. 
 

Como resultado, se identifica que el valor correcto a reconocer como primer pago corresponde a la suma de 
TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 3.372.975). 
En consecuencia, se genera un saldo a favor del SENA por un valor NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
NOVECIENTOS DOS PESOS M/CTE ($ 919.902), correspondiente a los días no ejecutados inicialmente registrados 
quedando el valor total y forma de pago de la siguiente forma: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS DIEZ PESOS M/CTE. ($ 10.885.510), esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) Un (1) pago correspondiente al mes de octubre de 2025, por valor de TRES MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 3.372.975), b) Un (1) pago 
correspondiente a noviembre de 2025 por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
ONCE PESOS ($ 4.599.511) Y, c.) Un último pago en el mes diciembre por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS 
TRECE MIL VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($ 2.913.024) 
 
En cumplimiento del principio de correcta ejecución de los recursos públicos, se solicita realizar el ajuste 
presupuestal correspondiente, liberando el valor mencionado. Esta acción permitirá reflejar de manera precisa 
las condiciones reales de ejecución contractual, asegurar la continuidad presupuestal del contrato y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales conforme a lo estipulado 

Agradezco su atención y quedo atento(a) a cualquier inquietud. 
 

 

 

 

 

 

MIREYA PARRA PINTO 
Subdirectora (E) del Centro de Gestión de Mercados 
Logística y Tecnologías de la Información 

 

 
Proyectó: Oscar David Garzón Suta – Contratista Grupo de apoyo Administrativo   

VoBo: Jhon Jairo Leuro Delgado– Supervisora del contrato 8398613 
 

Regional Distrito Capital 

Centro Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información 

Calle 52 No. 13-65 , Bogotá. - PBX 57 601 5941301 
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